
publica Hárte*, Jueves y Sábados
q* sasoríhe ea h 8leuda-Tipográfica, calle de la Misericordia n.6 4
hot S Horipto-n tieíB i además le loa números ordinarios á los 
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Núm. 1512

Gobierno Civil.
Negociado l.°—Reformas sociales.— 

Circular. —No habiendo cumplido los 
Ayuntamientos que se nombran en la re
lación continuada con lo prevenido en 
mis circulares números 1193,1157 y 1417, 
insertas en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  nú
meros 5213, 5214 y 5228, se previene á los 
Sres. Secretarios respectivos que si den
tro del término de cinco días no han cum
plido con lo mandado ó excusádose con 
razón, serán fuertemente multados.

Palma l.° Agosto de 1900.
El Gobernador, 

Rafael Alvarez Sereix.

Relación que se cita

Partido de Palma
Algaida, Bafialbufar, Buñola, Deyá, Es- 

tabliments, Lluchmayor, Palma, Puig- 
puñent.

Partido de Manacor
San Lorenzo.

Partido de Inca
Binisalem, Muro, Pollensa, Sineu.

Núm. 1513
Circular.—Asistencia á las Escuelas
Con lamentable frecuencia se denun

cian á este gobierno múltiples faltas co
metidas por niños de corta edad, tanto 
de la capital como de los demás pueblos 
de la provincia, durante las horas que 
debieran asistir á las escuelas. Estos he
chos, si bien pueden ser considerados 
en si como de escasa importancia, por 
ser propios de la irreflexión de aque
llos que los producen, demuestran de 
evidente modo el descuido con que mi
ran algunos padres de familia ó tutores 
la educación de sus hijos ó pupilos, me
nospreciando la importancia y trascen
dencia de la educación é instrucción, y 
los graves perjuicios que ocasiona el 
abandono de los niños por calles y cam
pos, sin otro estimulo que el de la va
gancia.

No puede consentirse esa indiferencia, 
y menos que en cada pueblo y en cada 
lugar haya un gran número de niños 
que no reciben instrucción alguna, pe
ro sobre todo que dedicados á la vagan
cia, molesten, cuando no ya perjudi
quen á las personas y causen daño á 
las cosas, siempre destruyendo y per
virtiéndose en su conducta moral, co
mo si nada les importase á esos mismos 
pueblos la educación de sus hijos, y co
mo si del mayor grado de ilustración y 
cultura de éstos no hubiera de depender 
después su moralidad y el bienestar so
cial.

Es, por tanto, preciso que las autori
dades locales, y particularmente los al
caldes, dediquen á tan vital asunto la 
mayor atención, desplegando sumo celo 
cu la adoptación de toda clase de medi
das que tengan por finalidad conseguir 
que ni un solo padre, si es posible, deje 
de proporcionar á sus hijos la primera 
enseñanza, empleando aquellas medidas 
que promueven el estímulo, con prefe

rencia A las coercitivas, pero sin echar 
éstas en olvido, antes bien, han de ex
tremarse, teniendo en cuenta que un sa
ludable rigor produce á veces los más 
provechosos resultados.

No me detendré á detallar á los seño
res alcaldes y juntas locales de primera 
enseñanza las medidas que pueden y de
ben adoptar, para conseguir que aumen
te ia matricula en las escuelas, y para 
que la asistencia de los niños sea -nás 
regular y continuada, porque lo que en 
una localidad es tactible y provechoso, 
en otra acaso no lo sea, por lo cual dejo 
la elección á su buen celo y al que de 
modo primordial han de tener en el 
asunto todos los maestros. Pero sí cum
ple á mi propósito resumir en las 
siguientes reglas, aquellas disposiciones 
más pertinentes al objeto de esta circu
lar, que entre otras muchas que infor
man diferentes leyes y reglamentos, 
regulan importantes servicios de ins
trucción pública.

1 .a Los padres, tutores y encarga
dos enviarán á las escuelas públicas á 
sus hijos ó pupilos desde que éstos ten
gan seis años de edad hasta que cum
plan nueve, siempre que no justifiquen 
que les proporcionan la suficiente pri
mera enseñanza en sus casas ó en esta
blecimientos particulares. (Ley de 9 de 
Septiembre de 1857.—Artículo 7.°)

2 .a Los que no cumplieren este de
ber, habiendo escuela en el pueblo ó 
á distancia tal que puedan concurrir 
cómodamente á ella los niños, serán 
amonestados y compelidos por las au
toridades locales, y castigados, en su 
caso, con la multa de dos hasta veinte 
reales. (Artículo 8.° de la citada ley.)

3 .a Las Juntas locales de primera 
enseñanza formarán todos los años, en 
el mes de Diciembre, un empadrona
miento de los niños y niñas residentes 
en su término municipal, que se hallen 
comprendidos dentro de la edad escolar 
que fija la regla primera de esta circu
lar, remitiendo dos ejemplares de este 
censo á la Junta provincial. (Art. l.° del 
Real decreto de 23 de Febrero de 1883.)

4 .a Los Masestros y Maestras de pri
mera enseñanza formarán en los meses 
de abril y octubre de cada año, entre
gándola al presidente de su respectivii 
Junta local, una matrícula de los niños 
y niñas que hayan asistido á su escuela 
en el semestre anterior, expresando las 
notas de puntualidad que cada uno de 
los matriculados hubiere merecido; y 
las Juntas locales, tan pronto como re» 
ciban de los maestros y maestras la re
ferida matrícula, remitirán un duplica
do á la junta provincial. (Real decreto 
anterior, artículo 2.°)

5 .a Las Juntas locales, en sesión 
anual expresa, y teniendo á la vista los 
libros y antecedentes relativos á la ma
trícula escolar, acordarán si los maes? 
tros ó maestras de la localidad se h'an 
hecho acreedores á premio, elevando, 
en su caso, la oportuna propuesta, cea 
los justificantes debidos. (Real a-- . 
anterior, art. 7.°).

6 .a Los Alcaldes, presidentes délas 
Juntas locales, remitirán trimestralmen-

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias v ierri» 
tonos de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su 
níomnteón' 6 68 n<7e dl.sPa’ier.a otra 008a- Se entiende hecha la
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BoleHnee 
X7* S6Aan de aI ^.oberñ®dor civil, y por cuyo conducto se pasa
ran a los editores de los mencionados periódicos. (R. O. de 9 Abril 1839 )

te á esta presidencia de la provincial, 
relación circunstanciada de las multas 
impuestas, de conformidad con la re
gla segunda de esta circular.

< .a /II fin de cada lista mensual de 
asistencia, los maestros y maestras de 
todas clases y grados, consignarán el 
término medio de alumnos que hayan 
concurrido á su escuela durante el mes 
respectivo. (Real orden de 31 de Agos
to de 1884.)

8.a Los niños y niñas menores de 
diez años, y bajo la multa de 125 á 
1.250 pesetas á los contraventores, no 
serán admitidos al trabajo en ninguna 
fábrica, taller, fundición ó mina. ("Artí
culos l.° y 7.° de la ley de 24 de Julio 
de 1873.)

Resuelto á que tan saludables precep
tos tengan el debido cumplimiento, pre
vengo á los señores alcaldes, Juntas lo
cales de primera enseñanza, maestros, 
y, en general, á los habitantes todos de 
la provincia, que para, compelerles á 
ello, si fuere necesario, haré uso de 
cuantos medios de rigor me conceden 
las leyes.

l.°Palma, de Agosto de 1900. 
El Gobernador, 

Rafael Alvares Sereix.

Núm. 1514
Minas,-— Por cuanto D Pablo Mayol Ar- 

bona ha presentado una solicitud de Regis
tro de doce pertenencias de mineral lig
nito con el título de <La Soliéronse» sitas 
en el paraje nombrado Can Sech, del tér
mino municipal de Soller, haciendo la si
guiente designación:

Punto de partida, el ángulo S. O. de la 
mina «Catalana». A partir de él se medi
rán sucesivamente y unas á continuación 
de otras, las distancias siguientes: 300 me
tros al N., 200 al O., 400 al S., 600 al 
E., 100 al N. y 400 al O.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el 
termino de sesenta días á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma l.° de Agosto de 1900.
El Gobernador,

Rafael Alvarez Sereix

Sección Ib la Gacela,
PRESIDENCIA 

d e l  c o n s e jo d e min is t r o s

Real Decreta
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros, de acuerdo con el 
mismo Consejo; .

En nombre de M; Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Rege»’*,, 
del Reino;

Vengo en decretal-ío siguiente:
. ^rti^ulo El servicio de los ferro
carriles, Correos, Telégrafos, Teléfonos 
y líneas de vapores de la Península é 
islas Baleares, así como el délos Minis
terios, Triouuales y oficinas públicas se 
regulará con arreglo al tiempo solar 

medio del meridiano de Greenwich, lla
mado vulgarmente tiempo de la Europa 
occidental.

Art. 2.° La imputación de las horas 
en los indicados servicios se verificará 
de media noche á media noche en una 
serie continua de veinticuatro números; 
es decir, con los nombres de una á doce 
las horas de media noche á medio día, 
sin añadir la palabra mafiana. y con los 
nombres de trece á veinticuatro las 
comprendidas entre medio día y media 
noche, omitiendo las palabras tarde 
-y noche.

Art. 3.° La media noche se designa
rá en el cuadrante por la cifra 24, y en 
los horarios y demás documentos simi
lares se designará por O ó por 24, según 
que se trate de un hecho que principie ó 
termine en el mismo momento de la me
dia, noche.

Art. 4.° El intérvalo comprendido 
entre media noche y la una de la maña-

seQ^designará por O11 1'—Oh 5’—oh

Art. 5.° Estas disposiciones entra
rán en vigor á partir del instante en 
que, según el tiempo indicado en el ar
tículo l.°, principiará el día l.° de Ene
ro de 1901.

Art. 6.° Los Ministros de Obras pú
blicas y Gobernación, en lo que á cada 
uno corresponde, dictarán las disposi
ciones de detalle necesarias para el me
jor y más exacto cumplimiento del pre
sente decreto.

Dado en San Sebastián á veintiséis da 
Julio de mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Francisco Silvela.
(Gaceta 28 de Julio.')

SECCION OFICIAL
Núm. 1515

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEARES

No habiendo producido remate por falta 
de hcitadores la subasta verificada el día 
27 de Julio último para el derribo en el 
instituto Balear de varias construcoionea 
inmediatas al ángulo formado entre laa 
calles de Monserrat y de las Escuelas, 
y su reconstrucción con arreglo á loa 
planos aprobados, la Comisión provincial 
en sesión celebrada el día de ayer acordá 
e ñ-lar el día 14 del corriente para la ce
lebración , de la segunda subasta para la 
adjudicación de dichas obras, cuyo acto 
tendrá lugar en el Salón de actos pá- 
fiicoe de esta Corporación á las doce de 
la mañana del expresado día, con arreglo 
h mismo tipo y condiciones generales pu
blicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número - 
5225 correspondiente al día 12 de Julio 
anterior, y á los planos, presupuesto y 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de la misma.

Palma l.° Agosto do 1900.—El Vice* 
presidente, José Socias.—P. A. de la C. P 
—Silvano Font, Secretario,M.C.D. 2022
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1
PUEBLOS MABSTHO

26 Inca.

90^ ''W* *" í-

D. José Matheu.
D. José Porcel.
0.a María Sastre.
D.a Antonia Mesquída.

27 La Puebla D. Isidro Arabí.
D. Miguel Mas.
D.a Isabel Torres.

28 Líesete. [D. Antonio Vidal.
!D.a Juana M.a Riutort.

29 ¡Llubí. D.a Francisca Sampol.
D. Juan Vidal.

80 Lluchmayor. D.® María Capó.
D. Sebastian Tomás.
D. Juan Miralles.
D.a Francisca Bibiloni.
D.6 Catalina Pujol.

81 Mahon.

S. Clemente.

S. Luis.

Llumesanae.

0.a María Villalonga.
D. Antonio Obrador.
D. Antonio Juan.
D.a M. Elena Maseras.
D.a Catalina Kosselló.
D. José Massot.
D.a María Coll.
D. Guillermo Coll.
D.a Isabel Florentina.
D. Sebastian Bagur.
D.a Antonia Pons Gornés.

32 Manacor. D. Pedro J. Ferrer.
D. Sebastian Perelló.
D. Francisco Cazaña.
D.a Antonia Girard.
D.a M. Magdalena Ramis.
D.a Lucia M. Escalera.

33 María. • D. Tomás Balaguer.
0.a Margarita Coll.

34 Marratxí .

Plá de na Tesa. .

D. Francisco Ramis. 
D.a Catalina Sampol. 
D. Rafael Jaume.
D.a Antonia López.

35 Mercadal. .

S. Cristóbal. .

Fornelle. .

D. Cristóbal Riudavets.
D.a María Galmés.
D. Jerónimo Roig.
0.a Enrica Cervera.
D. José Seguí.
D.e Magdalena Sintes.

86 Montuiri. • O. Pedro J. Crespí.
D.a Margarita MartorelL

37 Muro. • D. Rufino Carpena.
D.H Margarita Carpena.

38 Palma. .

Hoatalets. .

Soledad.

D. Salvador María Bover.
D. Miguel Porcel.
D.a Monserrate Juan.
D. Miguel Detrell.
D.a Juana Salvá Ferretians.
D.a Dolores Rubí.
D. Pedro Gamundí.
D. Fernando Sancho.
D. Bartolomé Terrades.
D.a María Obrador.
D.a Gracia Alcaide.
D.a María Amorós.
D. José Riera.
D.a María Rubio.
D. Antonio Sinforoso.

Coll den Rebasa. .

El Terreno. .

La Vileta. .

Molinar. .

Secar. .

Son Sardina. .

Bonanova. .

Indiotería. .

D.a Francisca Oliver.
D. Bartolomé Brunet 
D,a Juana Ferrer.
D. Pedro Ballester.
D.a M. Francisca Izern.
D. Melchor Serra.
D.a Juana M.a Juan.
D. Juan Banús.
D.a Catalina Labandera.
D. Bartolomé Oliver.
D.a Catalina Ginard.
D. Pedro J. Ordinas.
D.a Paula Cañellas.
D. Bartolomé Janer.
D.a Catalina Mulet.
D. Jaime Busquets.
D.a Margarita Salvá.

39 Petra. •

Ariañy. .

D. Jerónimo Rullan.
D. Melitón Segura.
3.a Isabel Gelabert.
3. José Pastor.
3.a Catalina Garí.

40 Pollensa. • 3. José A. Llodrá.
3. Enrique Terrés.
3.a Antonia Estolrich.
D,a Rosa Vives
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6’88; 8’25
6’88: 8’25
6’88 8’25
6’88 8’25
6*88 8’25
6’88 8*25
6*88: 8’25
6’16; 6’19

» | 4'47
5*16 »
5’16 6'19
5*16 6*19
6’88 8’25
6’88 8’25
6*88: 8*25
6‘88j 8*25
8’59 10’31
8’59 10*31
8*59 10*31
8*59 10’31
8’59 10-31
5*16: 6’19
5’16 6’19
5’16 6’19
5’16 6*19
3’75 4*50
3*13 »

10’16 »
8’59 9‘51
8-59 10’31
8’59 10’31
8*59 10*31
3’13 3*75
5’16 6’19
5*16 6*19
5’16 »
5’16 »
3’91 4’69
3’91 4’69
5’16 6*19
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5*16 6*19
5*16 6’19
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5’16 6’19
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6*88 8’25
6’88 8’25
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14*06 16’88
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12*50 15’00
12’50 15’00
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DEVENGADAS
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E « 18 68 A D A S
_______________ EN ÉL TRIMESTRE

________  ,_____  Primer Trimestre

DEBE
jo  por io o

Pesetas

3 por ioo

Pesetas

Vacantes

Pesetas

50 por 100 TOTAL 

Pesetas | Pesetas

10 por 100 

Pesetas.

6‘8Í 
6'85 
6'8í 
6'88 

i 6'88
6'88 
6'88 
5'18

*
5'18 
5‘K 
5‘1€ 
6‘88 
6'88 
6'88 
6'88 
8'59 
8'58 
8-59 
8'59 
8'59 
5'16 
5'16 
5'16 
5'16 
3'75 
3'13 

10'16 
8'59 
8'59 
8'59 
8'59 
3'13 
5'16 
5'16 
5'16 
5'16 
3'91 
3'91 
5'16 
5'16 
5'16 
5'16 
3'13 
3‘13 
5'16 
5'16 
6'88 
6‘88 

10-94 
14'06 
14'06 
12-50 
12'50 
12'50 
1'2'50 
12'50 
12'50 
12'50 
1'2'50 
12'50 
1'2'50 
12'50 
1'2'50 
5-16 
5'16 
5-16 
5-16 
5'16 
5'16 
5'16 
6'88 
6'88 
5'16 
5-16 
5'16 
5'16 
3-91 
3'91 
3'91 
3‘91 
6‘88 
6'88 
6'88 
3'91 
3'91, 
6'88' 
6'88, 
6-88 
6-88

1

3 por 100

Pesetas.
Vacantes 50 por 100 TOTAL 

Pesetas. Pesetas. Pesetas

15‘li 
15‘1Í 
15'lí 
15‘lí 
15'lí 
15‘lí 
15‘lí 
ll‘3c 
4‘47 

22-64 16-99 44-7Í
U‘3£ 
ll‘8c 
15‘lí 
15‘lí 
15‘lí 

| 15‘lí
18‘9( 
18‘9( 
18‘9C 
18'9( 
18-9C 
ll‘3c 
11‘35 
11‘35 
11'35 
8'25 
3'13 

200'69 210-85
26‘421 44'52

18'90 
18-90 
18'90 
6'88 

11-35 
11'35 

101'89 107'05
101'89 107'05

8-60 
8‘60 

11'35 
101'89 107-05

11'35 
11-35 

• 3'13
3-13 

11'35 
11'35 
15-13 
15-13 
24'07 
30'94 
30'94 
27‘50 

247'00 259-50
27'50 
27'50 
27'50 
27'50 
27'50 
27'50 
27'50 
27'50 

164'67 166'67 343'84
" 27'50

11'35 
11'35 

101'89 107'05
11'35 
11'35 

101'89 107'05
11'35 
15'13 
15'13 
11'35 
11'35 
11'35 
11-35 
8'60 
8‘60 
8'60 
8'60 

15‘ie 
15'13 

■ • 15'13
8'60 
8'60 

15'13 
15'13 
15'13 
15'13

10 por 100

Pesetas

3 por 100

Pesetas

Vacantes

Pesetas

50 por 100

Pesetas

---------------- -
TOTAL

Pesetas

C •

■ * 

-

15‘1Í 
15‘1Í 
15‘1í 
15‘1Í 
15‘lc 
15‘1Í 
15‘lc 
11‘8E 
4‘4r 

44‘7£ 
| ll‘3c

U‘3c 
15-18 
15‘18 
15‘18 
51*13 
18-9C 
18-9C 
18‘9C 
18-9C 
18‘90 
11-35 
11-35 
11‘35 
11-35 
8‘25 
3‘13 

210-85 
44-52 
18-90 
18-90 
18-90 
6‘88 

11‘35 
11-35 

107-05 
107-05 

8‘60 
8‘60 

11-35 
107-05 

11*35 
11'35 
3‘13 
3-13 

11-35 
H‘35 
15-13 
15-13 
24-07 
30‘94 
30-94 
27'50 

259'50 
27'50 
27-50 
27'50 
27-50 
27-50 
27'50 
27'50 
27'50 

343'84 
, 27'50

11'35 
11'35 

107'05 
11'35 
11'35 

107'05 
11'35 
15'13 
15'13 
11'35 
11'35 
11'35 
11'35 
8'60 
8'60 
8'60 
8'60 

15'13 
15'13 
15'13 
8'60 
8'60 

15'13 
15'13 
15'13 
15'35-

•

8"2E 
8‘2E 
8‘2c 
8‘2£ 
8‘2E 
8‘2E 
8-2E 
6‘U 
4-47

»
6‘1£ 
6-18 
8-26 
8‘2o 
8'25 
8'25 

10'31 
10'31 
10-31 
10-31 
10-31
6‘19 
6‘19 
6'19 
6'19 
4'50

’9‘51 
10-31 
10'31 
10-31

3-75 
6-19 
6'19

>
*4'69 
4'69 
6'19

»
6'19 
6'19

»
"6'19
6'19 

• 8'25
8'25 

13'13 
16'88 
16'88 
15'00 

Jó'OO 
15'00 
15‘00 
15'00 
15'00 
15'00 
15'00 
15-00

]5'00
6'19 
6'19

”6'19 
6'19

*6'19 
8'25 
8'25 
6'19 
6'19! 
6'19!
6'19 
4'69 
4'69 
4'69; 
4'69 
8'25 
8'25 
8‘25¡ 
4'691 
4'69 
8'25 
8'25 
8'25 
8‘25j
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Núm. 1516

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE BALEARES

Sesión del día 18 de Julio de 1900.
Abierta la sesión bajo la presidencia 

del Exorno. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

La Junta quedó enterada de que doña 
Asunción Travesí había presentado copia 
de las cuentas aprobadas de su escuela 
relativas al ejercicio de 1898 á 99.

De que D. Nicolás Muntaner había pre
sentado para su aprobación las cuentas de 
su habilitación de Ibiza correspondientes 
al l.° y 2o trimestres de los ejercicios de 
1897 á 98.

De que los Alcaldes de Andraitx y de 
Santa Eugenia habían remitido informa
dos los presupuestos de aquellas escuelas 
correspondientes al 2.° semestre del actual 
ejercicio.

De que el Alcalde de Manacor participa 
que tan luego lo permita el estado de fon
dos de aquel municipio ingresará en la 
Caja de 1.a enseñanza el saldo para el 
completo pago del trimestre últimamente 
vencido.

De que el Alcalde de Llorito con fecha 
9 del actual habia ordenado el cierre de 
aquellas escuelas á causa del Sarampión.

De que la maestra del Pía de ne Tesa 
participaba que aquel Ayuntamiento ha
bia desalquilado el local que servia para 
escuela y habitación de la maestre acor
dándose participar á aquella Alcaldia que 
suspenda este acuerdo hasta que el Ins
pector y arquitecto provincial hayan apro
bado el nuevo local designado para aquel 
servicio.

De que el Alcalde de Santa María par
ticipaba haberse celebrado los exámenes 
en aquellas escuelas con satisfacción de la 
Junta local por los buenos resultados ob
tenidos en los mismos.

Vista la escasa cantidad con que el Al
calde de Manacor atiende aquellas escue
las, se acordó decirle que si en lo sucesivo 
no las surte del materia! suficiente arregla
damente al presupuesto se le retirará la 
autorización que tiene de suministrarlo.

Se dió cuenta de haberse recibido el tí
tulo de Maestra interina de la escuela de 
Coll d‘en Rabasa á favor de D.a Juana 
Castellá.

El vocal Sr. Pont leyó el dictamen emi
tido acerca de la instancia presentada por 
el Ayuntamiento de Marratxi sobre sus
titución de aquellas dos escuelas de 825 
pesetas por cuatro de 500 cada una y des
pués de aprobado, se acordó pasarlo á la 
Diputación provincial.

Se levantó la sesión.
Palma 28 de Julio de 1900.—El Presi

dente, Rafael Alvares Sereix.—P. A. de 
la J.—El Secretario, Salvador M.* Dover.

Núm. 1517

DELEGACION DE HACIENDA
DE LAS BALEARES

Queda acordado el pago de la mensua
lidad corriente á la clase pasiva que lo 
tiene consignado en la Pagaduría de Ha
cienda de esta provincia, en la forma que 
á continuación se expresa:

Días 1 y 2 de Agosto.—Retirados.
Días 3 y 4.—Monte-pío Militar y Civil.
Día 6.—Pensiones remuneratorias, Re

gulares esclaustrados, Mesadas de Super
vivencia, Jubilados y Cesantes.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para conocimiento 
de las clases interesadas.

Palma 31 Julio de 1900.—El Delegado, 
Francisco de Semir.

Núm. 1518

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Arlo de 1900.
Relación de los pagarés suscritos por 

compradores de bienes del Estado que 
vencen en el presente mes.
Plazo 4.°—Nombre de los otorgantes, 

D. José Estela y D. Federico Carbó.— 
fecha del otorgamiento, dia 17 Agosto de 
1897.—Fecha del vencimiento, dia 17

Agosto de 1900.— Importe, 4329‘60 pe
setas.

Palma l.° Agosto de 1900.—José Pros- 
per.

Núm. 1519

ALCALDIA DE PALMA
Habiendo quedadado desierta la subas- 

;a que se celebró el día 14 del actual para 
el suministro de algunos materiales para 
as obras que este Ayuntamiento efectúe 
)or administración en lo que resta del 

2.° semestre del año en curso y los de 1901, 
1902 y 1903 inclusive, cuyos materiales 
se espresau á contmuación:=Cal común: 
=Yeso=Arenas de Mina y des Carnat- 
ge:=Piedra caliza machacada:=Piedra si* 
licea machacada:=Silleria arenisca:=Si« 
Hería de Porrera8:=Silleria de Santafiy: 
==y Materiales de alfarería; se anuncia 
tercera subasta de dichos materiales para 
el día 16 de Agosto próximo á las 12 de 
su mañana en esta Casa Consistorial bajo 
mi presidencia y por medio de pliegos ce
rrados en la forma prevenida en la Ins
trucción para la contratación de servicios 
municipales de fecha 26 de Abril último, 
con estricta sujeción á la tarifa de precios 
inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia núm. 5212 correspondiente al día 
12 de Junio anterior y pliegos de condi
ciones que obran de manifiesto en la Se
cretaria de esta Corporación, bajo el mis
mo tipo que se fija en dichos pliegos de 
condiciones, debiendo los licitadores cons
tituir un depósito provisional de cincuen
ta pesetas para cada uno de los materiales 
que contenga su proposición; y los rema
tantes lo ampliarán hasta cien pesetas pa
ra responder al cumplimiento del contrato.

Lo que se hace público para conoci
miento de los que quieran tomar parte en 
dicha subasta.

Palma 28 Julio de 1900.—El Alcalde, 
Antonio Rosselló.

Núm. 1520

AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA
Extracto de los acuerdos tomados por es

ta Corporación municipal durante los 
meses de Abril, Mayo y Junio del pre
sente año, que forma el Secretario de la 
misma, en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 109 de la vigente ley 
municipal.
Sesión ordinaria del dia l.° de Abril. 

—Se leyó y aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó la distribución de fondos del 
mes, y se levantó la sesión.

Sesión del dia 8 de id.—Se leyó y apro
bó el acta de la anterior. Se nombró un 
comisionado para asistir al acto de discu
sión de las cuentas carcelarias del partido 
judicial; y se levantó la sesión.

Sesión del día 15 do id.—Se aprobó e 
acta de la anteiior. Se efectuó y aprobó 
con los interesados colindantes, un conve
nio para regularización y ensanche del ca
mino del cementerio civil, y se levantó la 
sesión.

Sesión del dia 22 de id.—Se aprobó e 
acta de la anterior. Se acordó inscribir en 
el amillaramiento de esta villa al nombre 
de D.a Matilde Terrasa Masaguer, la fin
ca á que He refiere cierto expepediente po- 
sesario, instruido en el juzgado Municipa 
de esta villa, á favor de dicha interesada; 
y se levantó la sesión.

Sesión del dia 29 de id.—Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
conceder permiso al vecino D. Nicolás 
Flaquer Flaquer, para ciertas obras de ca
rácter particular. También se acordó dar
se la corporación por enterada de un ofi
cio del Excmo. Sr. Gobernador Civil, en 
el cual consta haberse aprobado el presu
puesto adicional de esta Municipalidad 
para 1900. Finalmente se acordó aprobar 
el extracto de los acuerdos tomados duran 
te el trimestre anterior, y que se remita a 
Excmo. Sr. Gobernador Civil para su pu
blicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia; y se levantó la sesión.

Sesión del día 6 de Mayo.—Se leyó y 
aprobó acta de la sesión anterior; y se 
levantó la sesión.

Sesión del dia 13 de id.—Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
la distribución de fondos del mes; y se le
vantó la sesión.

Sesión del día 20 de id. —Se aprobó el 
acta de la anterior. Se acordó fijar el pla
zo máximo para efectuar la liquidación de 
a recaudación del impuesto general de 

Consumos correspondientes á los ejerci
cios de 1897-98 y 1898-99 respectivamen
te y declarar responsable al recaudador 
en caso de incumplimiento. Se designó un 
perito práctico para que auxilie á la Comi
sión de Fomento en ciertas comprobacio
nes necesarias para emitir un dictámen 
que interesa. También se acordó conceder 
permiso á D. Jaime Font Terrasa, para la 
reconstrucción de una casa de su propie
dad. Acordóse también autorizar á Don 
Cristóbal Garau Flaquer, para que lleve á 
efecto la modificación de una casa que lin
da con la via pública; y se levantó la se
sión

Sesión del día 27 de id.—Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
inscribir en el amillaramiento, de esta vi* 
Ha á favor de D. Antonio Terrasa Llimás 
las fincas que se mencionan en un expe
diente posesorio instruido á su nombre y 
requisitado debidamente. Igualmente se 
acordó inscribir en dicho amillaramiento 
al nombre de D. Pedro José Terrrasa Lli- 
nás, una finca que comprende cierto expe
diente posesorio instruido á favor del ci
tado interesado. Y finalmente se acordó 
conceder permiso á D. Martin Bernat Me- 
lis para llevar á efecto cierta construcción 
urbana lindante con la via pública; y se 
levantó la sesión.

Sesión del día 3 de Junio.—Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
abonar con cargo á Imprevistos del presu
puesto municipal de gastos la cantidad de 
diez pesetas que son necesarias para que 
una de las Hermanas Terciarias de San 
Francisco de Asis, residentes en esta villa, 
pase á tomar los baños termales de San 
Juan de Campos en calidad de pobre; y 
se levantó la sesión.

Sesión del día 10 de id.—Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
dp conformidad con los respectivos rema
tantes, la prórroga de los arriendos de los 
arbitrios municipales vigentes, para el se
gundo semestre del corriente año; y se le
vantó la sesión.

Sesión del día 17 de id.—Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó la 
distribución de fondos del mes. Y se le
vantó la sesión.

Sesión del día 24 de id.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Se acordó que el pa
drón de cédulas personales formado para 
el ejercicio de 1899-900 fuera expuesto al 
público según dispone el art. 8 0 del Real 
decreto de 4 de Enero del corriente año; 
y ee levantó la sesión.

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de este día.

Capdepera 3 de Julio de 1900.—El Al
calde, Mateo Melis.—P. A. del A.—Pedro 
José Vaquer, Srio.

Núm. 1521

D. Juan Ginard y Ferrer, Juez Municipal 
del Distrito de Ja Lonja de esta Ciudad 
encargado del despacho del Juzgado de 
Instrucción de este Partido por indispo
sición del Sr. Juez propietario.
Por la presente requisitoria se cita y lla

ma á Francisco Riera y Domenge, de diez 
y seis años de edad, hijo de José y de An
tonia, natural de Manacor, vecino que ha 
sido de esta Ciudad, soltero, jornalero y 
hoy de ignorado paradero, para que en el 
término de quince días que contarán des
de la inserción de la presente en la Gace
ta de Madrid, comparezca á este Juzgado, 
al objeto de declarar en causa que contra 
el mismo se instruye sobre robo, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar y será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á to
dos los Sres. Jueces de Instrucción de la 
Nación y demás Autoridades asi civiles 
como militares y funcionarios de la poli
cía judicial, que por todos los medios que 
estén á su alcance procedan á la busca y 
captura del expresado procesado y caso de 
ser habido lo pongan á disposición de es
te Juzgado. .

Palma de Mallorca veinte y siete Julio 
de mil novecientos.—Juan Ginard. —Ante 
mi, Antonio M? Rosselló.

Núm. 1522

En virtud del presente edicho se sacan 
de nuevo á pública subasta por término 
de ocho días y con rebaja del veinte y cin
co por ciento de la tasación, la prensa y 
utensilios que á continuación se expresan, 
embargados á José Vila y Sancho, en me- 
ritos del sumario que contra él y otros ee 
siguió sobre falsificación.

Una prensa litográfica á la cual fallan 
algunos pernos, la singla y reglas, justi
preciada en cuarenta y cinco pesetas.

Seis rodillos inútiles tasados en dies 
céntimos de peseta.

Una piedra de dos palmos por un lado 
y dos por otro, justipreciada en siete pe. 
setas cincuenta céntimos.

Otra ídem de dos palmos por un lado 
por uno y medio, tasada en cuatro pesetas 
cincuenta céntimos.

Ocho piedras servibles tasadas en vein* 
te pesetas.

Y dos idem para tintero juztipreciadaB 
en una peseta.

Queda señalado para su remate el día 
diez y ocho de Agosto próximo á las doce 
de la tarde en los estrados de este Juzga
do, siendo de cargo del comprador los 
gastos da subasta y remate, deiechos al 
Estado y demás inherente al mismo, y 
todo postor deberá depositar previamente 
en mesa del Juzgado el diez por ciento 
del justiprecio de los efectos que él desee 
rematar el cual le servirá en pago á cuen
ta del precio si fuese rematante ó le será 
devuelta caso contrario.

Palma veinte y ocho Julio de mil no
vecientos.—Juan Ginard.—Ante mí, Se
bastian Gazá.

Núm. 1523

CEDULAS DE CITACION
Por la presente cédula y en virtud de 

lo mandado por el Sr. Juez municipal del 
distrito de la Lonja de esta ciudad, en el 
expediente juicio verval que sigue Don 
Francisco Pizá y Barceló, de este vecinda
rio, contra María Puig y Bauzá, sobre pa
go de cantidad, se cita á la expresada 
Puig, cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que el día siete de Agosto próximo á 
las doce de su mañana, se presente en di 
cho Juzgado al objeto de absolver bajo ju
ramento indecisorio las posiciones que se 
formularán por la parte demandante, pré- 
via declaración de su nertinencia.

Palma veintiséis de Julio de mil nove
cientos.—Pedro de A. Boirás.

Núm. 1524

Por la presente cédula y en virtud de 
lo mandado por el Sr. Juez municipal ac
cidental del distrito de la Lonja de esta 
ciudad en el expediente juicio verbal que 
sigue D. Bartolomé Albertí y Planas, de 
este vencindario, contra D.a Luisa Coll y 
Más, sobre pago de cantidad, se cita á la 
expresada Coll, cuyo actual paradero ee 
ignora, para que el día ocho de Agosto 
próximo, á las doce de su mañana, se pre
sente en dicho Juzgado al objeto de ab* 
solyer bajo juramento indecisorio las po
siciones que se formularán por la parte de
mandante, prévia declaración de su perti
nencia.

Palma veintisiete de Julio de mil nove
cientos.—Pedro de A. Borráe, Srio.

Núm. 1525

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD DE BALEARES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora el día 

6 del próximo Agosto y siguientes necesa
rios de o á 8 de la tarde y en la Sala de 
ventas de esta Asociación (Sol 19) se cele
brará pública subasta para enagenar las 
garantías de los préstamos vencidos en 
Agosto de 1899.

Hasta el día 4 del próximo mes á las 8 
de la tarde podrán los interesados cance
lar ó renovar sus respectivos préstamos.

Palma 27 Julio de L90G.—El Vocal de 
turno, Juan Bta. Socias.

PALMA.—Es c u e l a .-Tipo g r a f ic a .
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